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a INUGSTRIAL SOCI.:DAD ANONIMA .- POR E 130.000 O00=ocorosoro.. o 

— y Compañía” ( Pa eo) aconforws al documento qué se agrega; 
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_ —<3ó;á3<;RRoroconrzacios 

—REMSTIPICION DE SOCILNIAD ANONIMA.» (PACO) EUBSECIAL E 

  

  Em la etudad de Guite,. de la «. del Benator 

| hoy tía lmnes nueve de Diejentrs de ui] novecientos sesenta 

y aren. fate mí ol destor Cristtal Guerderas, Fotario de en» 

o Coenada y los testigos que suseriben, osmparcens el señor! 

etfer, 22 ea repro | 

| sentación de la Sesicdad en nenbra Colostive * Julie PLeifar 
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E O xi IPOD A se O 

_309 porenta y tres, a llevar a escritura ypát 0 at 

7 PACO” Comerofa ÓN OY 051 éta 

AA TIEvLo PEINÚRKEO .- Co ta, E 

_menlanción, objeto y domicilio .- Bajo la Denominación de y 

60 COMErsL Y PNUPATR TAL SOCIEDAD ANON const: . ey 
  
  

  

  

comicilia un la siatad de mita, Capital de la Repfilion del 

por suyo srisetpal, alert, elnsatatrer y en cánlutor era, 
  

  
  

HL. 

_ajoreor * sentreio en todas. y cusl entera de lan ranas primi 

  
  

  

sivil, neranti1 o de trabaje, nocesarios para el 

| 60 los fines prepaestos .. ARTICULO 5SECUXDO q. 

£ete Mas podrá ser prorrogado por períodos sucesorios de í= 
  

en cual ulear momento, por cumplirse disposicimmes lorales o 

por dectaión de la Juita General de iecionistas reunida con 
      | te escimeivo objeto, tomada con «el voto afiraatiws de por lo 

15 

Lormá: explotar setablecinientes comerciales e isadustriales y o 

(DURACION .- La Comparta durará el pleso de dies apa.» 

| gaal daración.- Sin 7 la Compañía entrará sa 1 quidación 
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3| KE] Capital de la Compañifa es la esntidad de CIEWO C IICUIITA 

  

cea do, 

Lento del Papítal Socíal.o 4 Ro     ES 

—TACULO TERCERO ,- CAPITAL, ACUTONES Y ACEIONEN AB. 
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)RTIGUA DA A] 

ajetración de la Compañía .- Le compañía enterá Lobenaún 
  

por _lo Jota Ceneral de aeeienistas y administrada por +*l Pres 

—Midenta, Caronte y Subgerente de Le Compañía—y Los —denís Cuucion 

ARETCULO VIETPO .. 6 LA JORTA CaNERAL .- La       

.y
 

 



o 

Junta Coneral la componen los acsienistas .. Se reputa accio 

nista al propietario de uns secctán .- ta Junta Coneral lo 

| ¡galueate constitulda, representa la totaliddó y mivorsalt- 

det de los acsionistas y mus resclusiones obligan aín a les 

_ ausentes y dasióantes .- ARTIC 919 32X1TG6" La 

Junta Oesoral de ¿ccienimtas s9 romirá previa comvocateria 

del rresidente o del Gerente e a pedido de um uinero ds ae- 

cionistas que represeatos por lo nenen la tercera parte del 

  

  

  

  

  

  

  

  

Gepital escíal.- La convocatoria en herá por la prensa o mo- 
  

>, 

  

La duna on roasirá vÚliAgicato era La proemata de ve stan 

ro pleral de sosionistas, que vúprecenen máo de le mitad 

_461 Capital estad vala prinaro comoeatoria, y con sust 

  

  

    

  

  

y A A | 

2. ssl ve comvecareria, on lo mismo forms anterior la Juita 00- 

| le _meeal uu romiré ordinarianiate dentro de los esmóra efes 

ho _eubaigutañtas a la Siualicación de-onta ejercicio 

Sen el objeto de conocer los informes del Presidumso, 

  

21 

>. | 0 y Comisorto; estuiiar el dalanoo del ejercicio esterter | 

zo | y aeendar la dsetritasión de utilidades, así cono efosrur 

los minlranicados a que bublero lugar, y tratar ssbre los 

    
24   

etres asuntos que los ascióaimes y acrlaíatradoros de la 
2s Lt.   
O 

37 tt...     
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| fieará la lefalisad y procedencia de la representación de 

| Jos cancurrentes .- Los sovionistas podrán concurrir a la 

—_— _dunte ptrrsonaleente o por medio de poder conferido a tores- 

RAE PErSomÓ0 .- 51 01 representante es otro sosienista, el | 

| poñer podr sensístir en una simple carta dirícida al Gerena 

86.” La Junta General tomará sus detisicnes por simple mayo= 

río de votos (e las atelones representadas, Salvo sl caño _ 

en que su mennite mayoría especial, conforme a la ley os 

  

  

_ los presentes Bstatetes.- Los aduinistratores no podrán re 

  

Y CT 4 NY usa Eadenta Coneril legalocaís conerisulés =n la 

Suprena ¿vtoridad de ly Compañíe y euí dertejónes 50m 1aapa. 

  

  

  

noventa y «lote del úslizo de Coneróto o Consigutenteneaso 

pueda conoser y vonolver tados los gauntos que Sesgan rela» 

ción con la Conpeñía, sus hisa0s, y bus megópios, siendo sub 

priasipales strivesionos: desigras rrenidente , Cerento 3 

Gerente, Comisaria y tado exjlucto o Fuac joneria cuya Tonu- 

  

  

  

  

  

  

cor y resoaluer sobre el buiancs, Teparto de utilidades y 

nación de fonos de reserva; aprobar en usa sole Cincusión, 
  

  

toda reforma a los Estatutos pare lo enal se requerirá el 

veto afiruativo del cincuenta y uno por siento del 6apitel 
      

  

y der su sutorissción pare todo contrato que por ley debe chzo- 

brares por escritura pÚblica Ak TICSULG EUTE- 

EG o» DEL PRESILENTA .- La Junta General designará de eno 

  

      
  

mreción pase de des 211 quinientes sueros nensusles; cop | 

Social > igandar e) ausento o dienizución ¿al vepitel dosial, 

  

lables, eaivo 623-4480 eontenplado .. el artículo doscientos o 

 



o. 

___NrO sus eccionistas a la persona que deba representar s la : 

Compañíe en calidad de Prosiéeate de la mison.- 51 PresidenL 

se dwará en sus funciones sinso años.- $] Presidente goza” 

rá de todas lee atribuciones y deberes que la ley otorga a 

Su cargo y especialmente de les siguientes: Presiétr, la Jun. 

ta Conoral de socienistas y convocaria cuendo sen del casos 

repensentar, conjuntamente son el Gerente, a la Compañía, |< 

qm tuton 200 menos que per ley deden colotrarao por enertvnr 

ra plblica; velar per la buena mereha de los negocios ús la 

Compañía y por el conplinicao de la Loy de los presentes 

Rstatetes y do lan Órdenes y rocoluetenes de li +mta Oomo- 

_Mol de socleniitos; Firmas con el Garenta, 100 certificados 

Et e ea y e emp olerver todos 108 se= 

  

    

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

cimiento de la Expresa .- 4 RTICULO DECIMO <- 

_ESA CLARSTE .- KI Cerente ejercerá la reyreseatarión juls- 

  

    
18 

. elai y extrajudicial dó la Computo, eorá destinado por ta 
  

    

ho _duxsa Gonóral y durarl cines anod 0a el csrgó, siendo sus 

 rimeSpaleo debes y forultatno: etuintstrar 100 Zyresas 
19 + -.- 

y negocios és la Compañía, celolrande a nestró de ella, to- 

da clase de aetos y contratos; contwvirá eon el Prosióenio 

en los casos a que oa refíere el ertículo enterior, manejar 

bajo en responsabilidad los fendos de la Compañía, y a nen» 
23... 

tro de ella awir cuentas bencarias, dentro y fuera del Paía; 

Tiruer podtdos, fostures, obligaciones y esepteciones, caño. 

>e sos y avales, escórora, y ojesuar los demás antes, contra» 

vos, finenciasiones y gustienes que se relaciones son les | 

pogosios de la Conpañía; velar per la buena nerchs de la OBp> 
298 !l._. - 
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10 

12 

13 

14 

15 

16 |. 

17 

18 

19 

20 LL. 

21 

25 

tabtiténd, corroespentansia, srehivo y tonta dependeneles de la 

Cenpaña; contratar empleados y reneverlos conforme a la Ley, 

tlevar ur informes escrito a la Justa Gemtral, sobre las acti 
  

vidatt ¿el ejercicio econfaleo anterior; sujerir planes de 
  

dossavolviniento futuro, formmlar baleness e tuventario de 
  

fíx 00 «0; cumplir y haoer eusplir las Iréenos y reselusio- 
  

nea ds la Junta Conoral; facilitar al «eomisario el estuilo 
  

de la Contatilidad, y ejercer sedes les denda etritanicaos 

y tumgltr los 1embs deberes que le corresponden por 10y y OU 

  

    
vos Setatatos - El Verante serí reemplasedo en «suo de ausem- 
  

cla o Sapentii1tand, Prol Presidenta, quien sn estos sabe, 
  

.. venúst Lon eienas. atritecionss y Goteres 401 Gerente Ex e 
  

  

- rente mo part en ningu sono comproniter el dentro y erdisro 

ds la Genpañifa pera respaldar sue aegocios particulares .- 

ARTICULO DECIMU P+ UR ER Yao DEL SUBCTKENo 
  

  

_ TE «> La Junta Conoral de socicnictns desigsará actalomo un 

— gumserento, que durerá des años vn que funsioses, send el 
  

  

enterente temodioro del Gerente, y 16 cusstatrá, con toró 
  

108. torvctos y ALIAS £ijutos ens] etico tarios 
  

Sar dotizando SURGrOatO 00 de FOGUiaO ess enticaistas= 5 . 
      

YICULOU DECIR 3£CUEK DUO URL CUAISARIVq= 

  

La Junta General urdineria acabrari un coniserio prisatpel y 
  

un suplente para el respectivo períedo anual, funcionario ¿pe 
  

ejercerá su esrgo de acuerdo « las atrituriones que le otot- 
  

26 | - 

289 

ga la Ley .- La Justa fijará también aus honorarios .» as ho 

  

1ICOULO DECIMO TRUC EEG eo LIQUIDA DE       is 
  

- 

 



vu 

_ miento del pleso, por disolución ecordada osaformo al ertícul 

des de estos imatudos, por los ustives del artiralo <roortón 

vos Oateroo del Gátigo de Comerváo .- El Jiquidader de la 
conpañifa, será el Gerente en funcionos y que tendrá a 

nes que lo confiera la Oy ARTICULO BECIMO 

CUARTO o. 42 Final de cada ojoreieto oseníaloo an hará 

u» balenos general pera determinar el estado de los. negruios 

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

en la la recolecta que diet La deta Samara Ordinaria y so 

| han mrecdripuienio Meiedo de 2a hoy «- EITODISDAS TRaner, 

[ _PALS - PRIMERA Lo Junta Coneral de “reseveros 
mida el areinta de Sovientre do mil nevociantes oscenta y 

asen, On cimplimicato de las tleposielones del ersículo tree» 

_ eseuues aloto y trecrisines uryo del Cótigo de Comer age 

A vé la oucrrigasds ¡dez Cojital Social en la szfutenos formas 

  

  

      
  

  

  

  

      
  

  

  

rn 18 _—— 

19 02 evñor Pablo Pévifer por vá y a soatre de Parto Pésifor y 

| Compañía ” PAC 0", ha smertvo-y penado doós esviensa de 

,, | 9iuob m1] sueros caña ue, que sumen sesenta mil sueros; la 

,. | flora narte lovakk de Pleiter ha suerioo y pagoto sein. 

20 de amm mil cunros caña má, que omnes Treímta mil cutres y 

_.| 02 eotar laguatore fable Orab ha casertto y pagado dose .an- 
    

>e sienes de cinco nál autres cadn via, que cuen sesenta mí op» 

20 oros. Ss hallan pura pusertasa y pegadas Grsinta serias 6h 

_ cimwo mil outros cada ua, con us valer total de dicto csm 

cumnmta mil sures -$88080NR9BA.£l csñor tabio Poífer, 
28! 
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11 

12 

13 

14 

15 

por eu propio derecho, y como representante legal de tablo 

Plosfor y Compañía “ P AC 0%, y en cunpliniento de la 
  

lución adoptada por los socios de la Compañía, segín consta | 

de la commicación suscrita ver e1 señor Oocar Loría que «e 
  

agrega, declara; qua tramáifisro a» favor ds la Conpajía ¿mbh 
  

ajíes ¿ue se constituye eediente la presente, t1és el activo 
  

y paeive de la Sostedad en nombre Colectivo Fable Pfeifer y 
  

_Gonpeñía P 4 - 6 0, recibiendo, en Sambi0 ls cantidad de 
  

sesta x1l sucres en acsiones por sar esto el valor de díeha 
  

- sesiodad o». eoutre enlecrivo, uma ves sotablenión el dean. 
  

  

es y sralin e sus Menta, creferas sl Intrzaó porielal que Ñ 

ha 01d? apratada por la Junta amos refrfién, para amplis 
  

ln clsponcta en «2 artiauia Srcocionyós muevo del CAargo de 
  

comal TEECERA .- Cruesentontenenso la Conpatla 
  

Anfataa que ee cometitayo mediceto Osa serrivara, e partir 
  

168 L.- 

17 

19 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

20 

28 

dez pránora dv Esare de mil arveciertos sospta y cura cor 

Ererú e gomas de Ends ne dertele de la oresedad ee ute 

    
  

  

coleciivo Penis PletLoz y Compañta "> - An.cs o y commivá ts / 

rrelsri vento todas 198 Agrcirmo do ema eretodas, la 
  

  

¿em pelasipal pora 02 que fu fundada de semrds era las el 
  

ecriturss de quines de Suero de mil aoreciontos sineuenta y 
  H—— 

cur? y su nedifiaatóriía de ciner de Felrero de mil a9v0- 
  

ciento cinecusatá y DuUEPO, Y, p"r eumplinicat”? dei plas? de 
  

Ek — 

deración de la misas, hech” que so utecesá el sreinta y un 
    

ds Dicteaiwo dol ef” en cura”, dicha sóciodaé entrará en 112 
  

quen CUISRTA oo Para mayOr abendemicnt” co haos 
    e "ustar que las woscripeci aos echas pr 1%s soci “nistas cae» 
  

 



      
   

    

   
   

  

   

    
    

  

.. 

F,  ¡mmmría Hevek de Pleifor e ingentero Pablo Grab, hen sico 

| yagndas en dinero, que ha lagresado en Cafi.o QUIET Ao 

, ¿Fx cotas Pablo Pleifer desirmado Derento de la Sesiodad, en 

la Junta General que aprobó la cenatitución de esta Compañía 

sménima queda faevltado para obtener lo inceripaidn de la | 

presento escritura y cunplir todos les denás tránites Lahos 

restos a la valtdos de la ajena”. ( Nesta aquí lo uisata ) 

| Je agregan a eeta escritura les esmprobentes de pago de los 

——Smpguertos de tinbros y para las Gelegios Rojía y Juan Meat 

a | 

aro unto los sreepítos Jegalos y Letda qee , tus par 

| ul 6l Soterto, ema esmrísura, Sincgreamato y es mergnes, 

  

  

  

    
    

  

        
  

  

  

  

zo | —Nurtín 2agivo .- Jerge Lesero nl El Estaria > a 6. Guard 

21 | POS be” * logros, Pato Plusfer : 

22 elos de La Compañía en neutro Celestiw, .* Pablo P£oifor y 

2 | Outer Loría, Únicos socios de la vempañía en nombre Coles» 

24 tiw, ” Pablo ?>letfer y Cia", en esnpideración ás ue el - 

25 | W"eljata y ww del mos próximo se euplo el ple de Mi 

  
  

  

20 0 contact y per eunta ne 3 Yume e o son 

=7 | _urata_de esciadad q _uatimon_entro-los- dos, hense-convente 

zs |_.der-a )on Iramstoriy el activo-y pasiva—de "Palla Pfoifer—y"     
CARTIERE MILIANI 

FABRIANO -. MALIA 
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| —Situir en esta ejudad; Y ) Esta trensfereneja se hará regje | 

¡_Mesda os pago la emtidad de sesenta mil sueros ea accio 

nos de la sesiodad Iimnbnina; € ).- Por eusate, tan preste se 
  

yesliss la transferencia del ietivo y Pasivo, ao hatrá ebjota 

| que eentiade la sociedad sa apnbre Cojoctim, se procederá | 

a e disuláción y liquidación, debiendo recibir les sesion 
  

la parte que les estrespende sobre sl ínloo bien que a esa 
  

  

de conetimatta dele sorteas taén tas y se trensferir-a- Lavoe 
  

de dra, sl Aettvo y Vosivo de Peñlo Vfeifer y Compasta y A, 
  

  

_de seficieta documento habilitante ma espia del prosenro 
  

convente que si Firuede «a den ejemplares igunios, hoy día 
  

tu y cines de Sovieubre ¡de mil noveciontes esente y trop 
  

(£ireado) Po. PLottar.> - or talri.> AINISTERTO. did E 
  

  

  

nál acrvesientos sesenta y tres. - lNonlre etario Loster Criss 

tával Gurdras --» Caro sere umo.- Tinlros Fiscales .o QUfio 

| Cía añora des us1 elento noventa y muevo .. iiaero de cuen 

ta simio me císato tretata.- Lules Per esqrítara ds Conor 

titución de Sosiacad infuima, que los señoras Pablo Pfeifor, 

moría leva ometitujon la seciodad andaian "PACO" Cao 

nercial s Intuntríal 6, Ao, usa us enpital de Clento € 

ta_uil weras.- Zoteata y clm0o Mmueros .- qn: ieteata y | 

  

  

  

  

  

  

        

arenas Vendrá la sociedad en montes Coloctim.» El sellar Pu» 

- o veinte y siete mil ethecioentes suia .. viaiailre tres de 

r - 

q d * w 

recibtr lan acuicnas que a Ísta le esrrespenía, sirvicadaloa 

 



=. o *- e 

einco eucros.- Yotal: Setenta y cinco meros.» »1 Contrilmyóno 

so, (firua Degiblej.- 4 y, Rosíbidor.- R, Haro Mare, Jefe 
  

Sroriscial de senta dn richineha.- Ves -— R - Ciento voeínto 
  

sito mil ochesientes esho.-» Visfenlre tros de nil norecione 

Ses sesenta y tres.» lembres P AC O Cemoreial e Industrial 

  

  

de de» Timbres Fiscales y etros.. cangbitusión son un tags 
  

ds Giunta etuemnta mil sueros, dividido en treínts accimos 

de cines mil eumros cada una que otorgan loo solerss rabia et 

_£er, maría nevek y va blo Orab.- aubro: Udmero de cuenta 530 

    
  

  

to we ciento treinta tinieos fiscales Cimto eshecta y ato 
  

sueros, ciaeioita Sentra, osómte trejate y ebieo. timbres 

Seran Esetenales| de des soríes, Josenta vesres.- Cieato mo 

_tiento Srelara y ¿meo tistres "intros Otras «a Uootenales de de 

un duersa, Treinta cuero. ctente uno ciento trefata y ein 

Sistres de Uéseorión triste meros. Sun: Tresaisnños «1% e 

Lo: |  SUIFUSy -Sinencato estaves. terals Trescientos siste “BROTE L— 

|| Simenenta Srataven,= «2 Centr 1buyento, - (£trea Beciilas- LR 

  

        
  

> 18 _Restbidar.- M. Her Haro. Jefe de Sentas= 0 eee E 

19 |. Situto Nacional ho fía, - ¿ufo 1 made .Pigo Per. sn 1h peer 

Hámero vosite y sois mil treseimtan-cokerta Y Ccustro.- nes 
2o     2, | DL de Fabio rfeifer y haría tovak, la vena de quines sueros 

22 | Pur impuesto tel uso por mil pura les Colegiss Mesía y Ju. 

20 | Mentalvo, en el Cantán «mite : so número dón mil € 

2. | Lo noventa y cuatro del loteria doctor Suerderas ( sexta - 

  25 | bro _elento cincuenta mil sneros, valor de la eseritar: 

27 | Vuwak y Pablo Orad.- Quito, Thatro de Biciunbro de u$1 nor 
      2s | tivates sesenta y trOB,. $) € ¿Xi a nn. i Ps SY e y 

CARTIERE MILIAN! 
CADMA GN marta 
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22 
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24 

26 

27 

29 

—m_sello 1 COLECTOR YA DEL INSTITUTO NACIONAL M.JlA,o uftee 

senndar.» Per cinto treinta y cíaco sueros. - súmereo veiata 
    

    

y seís mil culianisstos outheata y ocho.» hecibí de Pablo Pf 

_ le mua de Ciento trejata y elneo suertes, por impuesto dwl 

| per núl par? les Colegios "ejíe y Juan koutalwo ( es el 

unite], senán aviso número dos mil dosciemtos treiata y dos 
  

  
_d01 etario sostor uristibal Guardaras 1 sexta ) sotre ciento 

treinta y «íues mil sucres, valor de la escritura dr Gomsts 
  

| «són de sociesad Anénima que otorga rablo Pleifer y Aros.” 

Quita, Otciembre dose de w1l nevecimtos sesmmta 7 00 21 

| Colestar, (firmado) d. Oran. t Nay w solito do TESORTR AR 

MORIEIPAL SE BIO. Pítulo de Crfdito. Per ciento arena 

  

A 

y cineo metres.» Cuenta_ cuarenta y 408 cero ansenta y sres S 
  

des - Miúnrro velnts y des mil cito, esmas y osho.o $1 

Soesrasd amdetas Pablo Pfstfer y Copete bo PACO), adenón 

Giento trefnta Y class sueros, en concepto de eoabronirientds 

alucacionles sn Censritación de »Ociadat.. Notario soster ¿ a 

vumrderme.- ( Difereneta) imita, docs de Dietectro de mil ño | 

  

  

  

  

  

vestintes senenta y tres.- (Ltruado? Pedra sn, Piratas 

del Vepertans=te Pinaciere.o de Mélima, Solo a nan ds | 

  

  

ñ. Viltacio, 10suraro,» $e otorgd mte mí; en Le de elle cen, 

fiero esta prínera copia certificada en ciesa fojas ftilos, 

v 

  

  

ea uito, a doce de yictombre de 31 novesientos sesenta y 

tres» Y1 Foterio, (Liraado) Dy. Cristóbal Guarderas jo í E 

des sslles ).- Los lafraseritos Juez Sexto Previneial ve ti- 

- 

arco 

- ohimcha y kogistradar de le Irepiedad de esto gut sotsfip 

con que on esta foaha se registró la presento escritura y sem 
AT 

tencia de aprobación, ca la Ufioina de  tegistro de la Le re 

a 

  

  

  

      
  
  L—     
  
 



> ULIY"” 
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dad bajo el múnuro seseuta y cines del Kegistre llercantil, Te- 
a 

mo noventa y cuatró, que 9] suseríto nogistrader 1136 ea su 
  

  

  
a| Lespacho, en el papel cerrespondiente, un extracto de las mi4- 

       

     
[ SerieA (.| mas para conservarlo per sais mesos, on ceupliniesto de la ray 
3800944 _, 0 

__Ya que queda archivada la sopada esp tal tastruneato .-    
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Jues Soto. ovinetal, (firmado) Dr. Gilberto rossono.- £l Ró- 

gistrador, (firmado) Dr, A, Naldenado A.» ( Ray dos sellos )jo 

Señor Juez Sexto Frovincial,- To, Pablo P£eifer, en mi cali» 

  

  

  

  

  

dad de verente y representante legal de * PAC 0 .* GONEAC Y 
    

$ INDUSTRIAL SOCIEDAD ANONIMA, Y Allamento. entortsado pra 

sl efecto, anto usted, vengo y tagos-de La escritura Dt 

e esletrada ante: el Notario « decier tristóbal Susrderas Lago, 

    
  

  

14 | Omara que se_ha constituído, cón dentelilio en esta ciudad y| 

ss | um capital pagado de Ciónte Csalmónta. mil euersa, wma secio-   

  16 | _dad inéntna descnisnds * P 4-6 0" CONERETAL 5 IMDUITRIAL 30 

a | CIEDAD ANONIMA *, cu 0 rertrá per los “erat esastant es.   

  r 15| tn la proómte esritara, cuyas des copias esrtificaóio uo 

19 _—Pall0»= A Lin de-que este conteste social adquiera sora súcns alt   

20 des icgal, vengo a solicitar a usted que se Erre: Aptroder, 
      2, | Por sentencia, el contrato de sociedad aquí referido; viso - 

2. ner eu ineceripción y regíntro, en el correspendiente l1twwe del 
  

2 | oeñer Kegistrader de la "repiedad de esto Gantón: Ordenar la 

z4| Publicación del Texto integre de la eseritura, la sentenmia 

25 | Que usted dicte, y las denás actuaciones Judiciulos, em mo 

26 _ eualquiera de los períodicss de uayor eifoulación que se e 1 » 

27 | Uta em esta ciudad; mendár que se cunpla todos los denás roul- 
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-.cledad en nombra colestivo * Pable Poifer y Gla” ( Paco) 
  

a. fin 38 conplir zon la ordenado por lo» artículos tresciomo 
  

Lor suurente y Custro y trescientos exareata y cinco cal ud. 
  

Adfgo de Ctomurcio, a parto de la. puslicación ¿del terto Íntegro de 
  

la exerftus, despondrá la pubitcación, per asis días onnuo cis 
  

tivos, sx uno ds los periódicos de esta vayital, de aveo! 
  

indtonde que se va a taseritir, tembida dsaña trenaferencis.>> 
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    los preceptos legales, por lo que: Administrando Justicia ea 
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y tods lo actuado, ul señor Kegistrator de la Propdcóná, en ta 
  

persona y firma, - Certifica.o El Registrador, ¡firnadel Br. 
  

A. Muldabado Y.» ( ley un sello ).o E] Secretario, (firmado) 
  

Henuel 4. Befilllo Sy RAZON: En esta feuha, se _catregaron 
  

“. eta judicatira, mis ejemplares del Vespértizo * Meteo o 

 Rerielas”,. ca les que constas, le publi eáctón col extracto y 
  

del texto. Iaterro Se 1h oseritura, ea/1a Lorrá ordenada, der o A 
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do. cumpliciente ALremistto de puvli cación ¡costanto dl có. 
  

digo ón Senor eto; ... trata te 1ae eJmptares RÚRATOS 0034 11 
  

seispientor «íio, sois mil poLocientos ocho, seis 11 q 0” 
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| 12 Ugtario, (firuado) Ur. C. Guarderas L.- ( lay des sellos). 
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